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VISTO: la gestión prom ovida por la  A dm inistración de los

Servicios de Salud del Estado (ASSE);--------------------------------

RESULTANDO: que es in tención  de la c itada

A dm inistración, realizar u n  hom enaje postum o al 

Doctor A ndrés Toriani, designando con tal ñn  al H ospital

D epartam en ta l de Rivera, con su  nom bre;--------------------------

CONSIDERANDO: I) que el propósito es cum plir con u n  

deber de g ra titud  p a ra  quien dedicó su s  m ayores esfuerzos 

a  favor de la salud de la  población y en el cum plim iento de

los com etidos asignados;---------------------------------------------------

II) que el Doctor Toriani, h a  sido u n  

destacado  profesional en la  actividad púb lica y privada, 

cuya calidad h u m a n a  e ideal de servicio hicieron de su  vida 

u n  ejemplo, generando u n  apoyo social signiñcativo, 

determ inando  que fuerzas vivas del D epartam ento  de 

Rivera solicitaran  la nom inación  del H ospital 

D epartam en tal con su  nom bre, lo cual lo hace m erecedor

del hom enaje que se propone;-------------------------------------------

ATENTO: a  lo establecido en  el Decreto del Poder Ejecutivo

N° 5 8 1 /9 7 7 , de 21 de octubre de 1977;------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

I o.- A utorízase a  la A dm inistración de los Servicios de 

Salud del E stado (ASSE) a  proceder a  la designación 

del Hospital D epartam ental de Rivera, con el nom bre 

“D octor ANDRÉS TORIANI”, como hom enaje

postum o.



2 o.- C om uniqúese. Publíquese. Cum plido, archívese.
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